
 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA ARCELIA MARÍA GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
 

16 DE DICIEMBRE DE 2016 
 
  

   -  ORDEN DEL DÍA - 
 

 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión ordinaria, celebrada el 
15 de diciembre del año en curso. 

 

3. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 
 

4. Presentación de la iniciativa formulada por la diputada y los diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, a efecto de adicionar un segundo párrafo a la fracción III del 
artículo 159 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato.  

 

5. Presentación del informe de los conceptos generales de los estados 
financieros de los recursos presupuestales del Congreso del Estado, 
correspondiente al periodo comprendido del 1 al 30 de noviembre de 2016, 
formulado por la Comisión de Administración y, en su caso, aprobación del 
mismo. 

 

6. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por las Comisiones 
Unidas de Hacienda y Fiscalización y de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, relativo a la iniciativa de Ley de Ingresos para el Estado de 
Guanajuato para el ejercicio fiscal de 2017, presentada por el Gobernador del 
Estado.  

 

7. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por las 
Comisiones Unidas de Hacienda y Fiscalización y de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, relativo a la iniciativa de Ley del Presupuesto General de 
Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2017, 
presentada por el Gobernador del Estado.  
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8. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por las 
Comisiones Unidas de Hacienda y Fiscalización y de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, relativo a la iniciativa formulada por el Gobernador del 
Estado, a efecto de reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones de la 
Ley de Hacienda para el Estado de Guanajuato. 

 

9. Elección de la Diputación Permanente que fungirá durante el primer receso 
del segundo año de ejercicio constitucional de la Sexagésima Tercera 
Legislatura. 

  

10. Asuntos generales. 
 

11. Receso, en su caso, para la elaboración del acta de la presente sesión.  
 

12. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la presente sesión. 
 

13. Mensaje de la presidencia y clausura del primer periodo ordinario de 
sesiones, correspondiente al segundo año de ejercicio constitucional de la 
Sexagésima Tercera Legislatura.  


